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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se delegan competencias en el Delegado
Provincial de Córdoba para la concesión de una sub-
vención al Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud en Córdoba solicita la delegación de competencias
para la concesión de una subvención al Ayuntamiento de Pozo-
blanco (Córdoba), para la dotación de ascensor y equipamiento
del Edificio La Convivencia, anexo al Hospital Valle de los
Pedroches, en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de
la población residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la dotación
de ascensor y equipamiento del Edificio La Convivencia, anexo
al Hospital Valle de los Pedroches, por un importe de setenta
mil euros (70.000 euros).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art.
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Córdoba la competencia para la concesión
de una subvención al Ayuntamiento de Pozoblanco (Córdoba),
para la dotación de ascensor y equipamiento del Edificio La
Convivencia, anexo al Hospital Valle de los Pedroches, por
un importe de setenta mil euros (70.000 euros), en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos
de la Delegación Provincial de Córdoba para la ins-
trucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de una subvención al Ayuntamiento de
Valenzuela (Córdoba).

El Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación de Recur-
sos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de
Córdoba solicita la delegación de competencia para la ins-
trucción del procedimiento y propuesta de resolución de con-
cesión de una subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de Valenzuela, para Reforma
y Adaptación del Consultorio Local de dicha localidad.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el art. 7 de la Orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Servicio de Planificación y Evaluación de
Recursos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
de Córdoba la competencia para la instrucción del procedi-
miento y propuesta de resolución de concesión de una Sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Valenzuela, para la Reforma y Adaptación
del Consultorio Local de dicha localidad.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Servicio de Planificación y Evaluación de Recursos
de la Delegación Provincial de Córdoba para la ins-
trucción del procedimiento y propuesta de resolución
de concesión de una subvención al Ayuntamiento de
Pozoblanco (Córdoba).

El Jefe del Servicio de Planificación y Evaluación de Recur-
sos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de
Córdoba solicita la delegación de competencia para la ins-
trucción del procedimiento y propuesta de resolución de con-
cesión de una subvención, mediante Convenio de Colabora-
ción, en su caso, al Ayuntamiento de Pozoblanco, para dota-
ción de ascensor y equipamiento del Edificio La Convivencia,
anexo al Hospital Valle de los Pedroches.

En consecuencia, en el ejercicio de la competencia que
me atribuye el art. 7 de la Orden de 22 de mayo de 2003,
por la que se regula y convoca la concesión de subvenciones
a Entidades Locales para la construcción y mejora de Centros
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Andaluz
de Salud y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Servicio de Planificación y Evaluación de
Recursos de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
de Córdoba la competencia para la instrucción del procedi-
miento y propuesta de resolución de concesión de una Sub-
vención, mediante Convenio de Colaboración, en su caso, al
Ayuntamiento de Pozoblanco, para dotación de ascensor y
equipamiento del Edificio La Convivencia, anexo al Hospital
Valle de los Pedroches.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Director General,
Joaquín Carmona Díaz-Velarde.



BOJA núm. 235Sevilla, 5 de diciembre 2003 Página núm. 25.659

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 2835/03 interpuesto por doña
María Corona Alonso Díaz, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 19 de noviembre de 2003 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2003, DE LA
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA
LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUE-
RIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 2835/03
INTERPUESTO POR DOÑA MARIA CORONA ALONSO DIAZ,
Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 2835/03 interpuesto por doña María Corona Alonso
Díaz, contra la Resolución de 22 de octubre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios, del SAS, por
la que se aprueban, a propuestas de los Tribunales Califi-
cadores que han valorado las pruebas selectivas, las Reso-
luciones definitivas de las fases de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativo Especialista de Area, y se anuncia la publicación de
las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los
Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 19 de noviembre de
2003. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2835/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de cinco días, si a su derecho conviene, personándose
en forma legal.

Sevilla, 19 de noviembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 324/2003, de 25 de noviembre, por
el que se aprueba el Estatuto de la Universidad de
Sevilla.

La Constitución Española, en su artículo 27.10 reconoce
la autonomía de las Universidades, siendo la Ley Orgáni-

ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la que
fija el marco de desarrollo de las funciones y competencias
que han de convertir la institución universitaria en un ins-
trumento eficaz de transformación al servicio de una sociedad
democrática.

El artículo 19 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre, de Estatuto de Autonomía de Andalucía, atribuye a la
Comunidad Autónoma las tareas de coordinación de las Uni-
versidades de su competencia, sin perjuicio de las compe-
tencias en la materia pertenecientes al Estado y a las propias
Universidades.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, en su Dis-
posición transitoria segunda dispone que en el plazo máximo
de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la misma,
cada Universidad procederá a la constitución del Claustro Uni-
versitario para la elaboración de sus Estatutos.

Asimismo establece que el Claustro Universitario elaborará
los Estatutos en el plazo máximo de nueve meses a partir
de su constitución y que deberán ser presentados para que,
previo su control de legalidad, los apruebe el Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma, según determina el artículo 6.2
de la mencionada Ley Orgánica.

El Claustro Universitario de la Universidad de Sevilla ha
elaborado el Estatuto de la misma, en las sesiones celebradas
los días 5 de junio y 17 de octubre de 2003 y lo ha presentado
para su aprobación por el Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, a propuesta de la Consejera de Educación
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 25 de noviembre de 2003

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar el Estatuto de la Universidad de
Sevilla que figura como Anexo al presente Decreto.

Disposición Derogatoria Unica. Quedan derogados los
Estatutos de la Universidad de Sevilla aprobados por Decre-
to 148/1988, de 5 de abril y modificados por Decreto 152/1995,
de 13 junio.

Disposición Final Unica. El presente Decreto entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 25 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

ESTATUTO
DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. Definición.
La Universidad de Sevilla es una institución de Derecho

público, dotada de personalidad jurídica, que desarrolla sus
funciones, de acuerdo con la legislación vigente, en régimen
de autonomía, y a la que corresponde la prestación del servicio
público de educación superior, mediante el estudio, la docencia
y la investigación, así como la generación, desarrollo y difusión
del conocimiento al servicio de la sociedad y de la ciudadanía.

Artículo 2. Principios.
1. La Universidad de Sevilla es una institución pública

al servicio de la sociedad que se inspira en los principios
de igualdad, libertad, justicia, solidaridad y pluralismo.


